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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2017-930   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 3/2016.

   El expediente 03/2016 de modifi cación presupuestaria del Ayuntamiento de Guriezo para 
el ejercicio 2016 queda aprobado defi nitivamente, al no haber sido formulada ninguna recla-
mación durante el plazo de exposición al público, en vista de lo cual, de conformidad con el 
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modifi cación del presupuesto 
resumida por capítulos. 

 Siendo la modifi cación de créditos realizada la siguiente: 

  

AUMENTO DE GASTOS 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Crédito Extraordinario  4412 47901  Complemento transporte de viajeros Guriezo-Castro 
Urdiales 

15.886,63

Suplemento de Crédito  3300 13100  Retribuciones Personal Casa Cultura 247,56

Suplemento de Crédito  9200 13100  Personal Laboral 4.687,90

     Total Aumento 20.822,09

Esta modificación se financia con cargo a: 
 

DISMINUCIÓN DE GASTOS 
Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe 

Baja por Anulación  4140 22799  Agencia Desarrollo Local -20822,09

     Total Disminución -20.822,09
 

AUMENTO DE INGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

   Total Aumento 0,00
 

DISMINUCIÓN DE INGRESOS 
Modificación Org. Eco. Denominación Importe 

   Total Disminución 0,00

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Guriezo, 30 de enero de 2017. 

 El alcalde (ilegible). 
 2017/930 
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